
. /. 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

G/SPS/N/EEC/103/Add.6 
11 de noviembre de 2003 

 (03-6046) 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:   inglés 
 
 
 

NOTIFICACIÓN 
 

Addendum 
 

 Se ha recibido de las Comunidades Europeas la siguiente comunicación de 7 de noviembre 
de 2003. 

 
_______________ 

 
Subproductos animales y productos derivados de los mismos no destinados al consumo humano 
 
 En el documento G/SPS/N/EEC/103, de 24 de noviembre de 2000, las Comunidades 
Europeas notificaron una propuesta de Reglamento adoptada posteriormente con el título Reglamento 
(CE) Nº 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 2002, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo 
humano (Diario Oficial Nº L273 de 10 de octubre de 2002, páginas 1 a 95).  En el Reglamento se 
establecieron las condiciones que permiten asegurar que los productos importados de un tercer país 
cumplen requisitos de higiene por lo menos iguales o equivalentes a los aplicados por las 
Comunidades Europeas;  con este propósito, se introdujeron:  un sistema de autorización de terceros 
países y sus establecimientos, unido a un procedimiento comunitario de inspecciones (o auditorías), y 
los modelos de los certificados sanitarios que deben acompañar a los productos importados.  El 
Reglamento entró en vigor el 1º de noviembre de 2002, y se aplicó a partir del 1° de mayo de 2003. 
 
 En respuesta a las observaciones formuladas por terceros países, y con miras a facilitar el 
cumplimiento pleno de todas las disposiciones pertinentes, la Comisión ha adoptado el Reglamento 
(CE) N° 812/2003, de 12 de mayo de 2003, sobre medidas transitorias, con arreglo al Reglamento 
(CE) N° 1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativas a la importación y el tránsito de 
algunos productos de terceros países (Diario Oficial Nº L117 de 13 de mayo de 2003, páginas 19 a 
21), por el que se establece un "período transitorio" para los terceros países hasta el 31 de diciembre 
de 2003 en cuyo transcurso se podrán seguir aplicando las normas de la UE relativas a las 
importaciones. 
 
 Actualmente, tras considerar observaciones recibidas posteriormente, las Comunidades 
Europeas presentan una propuesta sobre medidas transitorias, con arreglo al Reglamento (CE) N° 
1774/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativas a la importación y el tránsito de algunos 
productos de terceros países (SANCO/4076/2003 R4) que introduce un acuerdo transitorio ulterior 
para Australia, el Canadá, China y los Estados Unidos, en virtud del cual los Estados miembros de las 
CE podrán seguir aceptando temporalmente envíos de productos que figuran en los anexos VII y VIII 
del Reglamento mencionado, siempre que se cumplan determinadas condiciones. 
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- Fecha propuesta de adopción:  Diciembre de 2003 

- Fecha propuesta de aplicación:  1º de enero de 2004 

- Fecha límite para la presentación de observaciones:  45 días a partir de la fecha de notificación 
 

 El documento notificado puede solicitarse al Servicio de información de las CE.  Los 
documentos mencionados también pueden descargarse de Eur-Lex:  http://europa.eu.int/eur-lex/ 
 

__________ 
 
 
 


